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entre la recaudación del impuesto sobre el 
patrimonio y el crecimiento de la economía 
en los municipios de Jalisco. Esto demuestra 
la necesidad de que los gobiernos munici-
pales fortalezcan sus haciendas públicas a 
través de programas que mejoren la recauda-
ción del impuesto sobre el patrimonio a fin 
de que sean financieramente más autónomos 
y adquieran mayor poder de decisión para 
asignar los recursos de libre disposición en 
proyectos productivos que promuevan su 
economía local.

Resumen

El objetivo del trabajo es examinar el 
efecto que el impuesto sobre el patrimonio 
causa en el crecimiento económico a nivel 
municipal en Jalisco, México. Tanto la teoría 
del federalismo fiscal de segunda generación 
como el enfoque de la calidad de las finan-
zas públicas permiten enmarcar la relación 
planteada; esta se comprobó con un modelo 
de datos panel con información de 97 muni-
cipios de Jalisco para el periodo 2010-2020. 
Los resultados muestran la relación positiva 
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WEALTH TAX IN THE FRAMEWORK 
OF FISCAL POLICY AND ITS EFFECT 
ON ECONOMIC GROWTH IN THE 
MUNICIPALITIES OF JALISCO, MEXICO

Abstract

The objective of this paper is to ex-
amine the effect that the wealth tax has 
on economic growth at the municipal level 
in Jalisco, Mexico. Both the theory of sec-
ond-generation fiscal federalism and the 
approach to the quality of public finances 
allow us to frame the proposed relationship. 
This was verified with a panel data model 
with information from 97 municipalities in 
Jalisco for the period 2010-2020. The re-
sults show the positive relationship between 
wealth tax collection and economic growth 
in the studied municipalities. This demon-
strates the need for municipal governments 
to strengthen their public treasuries through 
programs that improve wealth tax collection 
in order to be more financially autonomous 
and, in this sense,acquire greater decision-
making power to allocate freely available re-
sources to productive projects that promote 
their local economy.

Keywords: Wealth tax; economic 
growth; municipal governments; Jalisco.

INTRODUCCIÓN

En México, la situación financiera del 
sector público como porcentaje del produc-
to interno bruto (pib) ha sido negativa en 
los últimos años. En 2020, el balance pre-
supuestario fue de -2,7% en términos reales, 
lo que representó un déficit mayor que al 
registrado en 2019 (-1,6%) y superior al pro-
medio observado entre 2010 y 2020 (-2,3%) 
(shcp, 2024).

Frente la persistencia de problemáticas 
sociales que vulneran los derechos humanos 
de los sectores de la población más desfavo-
recidos, así como ante los riesgos de inestabi-
lidad financiera que podrían derivar en una 
desaceleración económica, resulta imperati-
vo que el gobierno mexicano no solo busque 
mejorar la eficiencia del gasto público, sino 
que también fortalezca su capacidad recau-
datoria (Peredo, 2022; Casar, 2020).

Una estrategia centrada únicamente en 
el gasto resulta insuficiente para sostener el 
crecimiento económico, ya que también se 
requiere contar con un nivel y una estructura 
de ingresos que permitan financiar el gasto 
público y mantener la estabilidad fiscal (Ba-
rrios y Schaechter, 2008; Johansson et al., 
2008). En este sentido, resulta preocupante 
que México registre el nivel de recaudación 
de ingresos tributarios más bajo entre los 
países miembros de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(ocde), y se ubique también entre los más 
bajos de América Latina (Peredo, 2022; Ca-
sar, 2020).
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Aunque la relación entre impuestos y 
crecimiento económico es compleja (Barrios 
y Schaechter 2008; Afonso et  al., 2005), 
diversos estudios muestran que los países 
con mayor progreso económico tienden a 
presentar altos niveles de recaudación tribu-
taria (Casar, 2020; Brooks y Hwong, 2006). 
En particular, se ha identificado que los im-
puestos sobre la propiedad inmobiliaria son 
aquellos que mejor favorecen –o en menor 
medida obstaculizan– el crecimiento eco-
nómico (Acosta-Ormaechea y Yoo, 2012; 
Arnold et al., 2011; Arnold, 2008; Johansson 
et al., 2008).

En México, conforme a lo establecido 
por el Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, la facultad de recaudar el impuesto 
sobre la propiedad inmobiliaria correspon-
de a los gobiernos municipales. Según el 
Clasificador por Rubro de Ingresos emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (conac), esta categoría tributaria 
se agrupa en el rubro de “Impuesto sobre el 
patrimonio”, integrado principalmente por 
el impuesto predial y el impuesto de traslado 
de dominio de bienes inmuebles.

El impuesto sobre el patrimonio consti-
tuye el principal instrumento de política fis-
cal en materia de recaudación a disposición 
de los municipios. Sin embargo, a pesar de 
que desde la década de 1980 se impulsó un 
proceso de descentralización mediante refor-
mas al artículo 115 constitucional para for-
talecer la autonomía financiera municipal, 
los niveles de recaudación de este impuesto 
permanecen por debajo de su potencial en 
la mayoría de los municipios (Unda, 2021; 
2018).

Con base en datos del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (inegi) 
(2021a, 2021b) se identifica que durante 
el periodo 2010-2020, los municipios del 
estado de Jalisco destacan por registrar, en 
términos reales, uno de los promedios más 
altos en la recaudación del impuesto sobre 
el patrimonio. Independientemente de su 
tamaño, este impuesto representa una fuente 
relevante de ingresos propios para los mu-
nicipios jaliscienses (figura 2) y constituye 
un factor clave para fortalecer su autonomía 
financiera.

Este contexto ofrece la oportunidad de 
contrastar y adaptar al ámbito local algunas 
de las conjeturas planteadas por la teoría del 
federalismo fiscal de segunda generación, 
así como por el enfoque de la calidad de las 
finanzas públicas, en torno a la relevancia 
de que los gobiernos locales generen sus pro-
pios ingresos como condición necesaria para 
garantizar la estabilidad fiscal y fomentar el 
crecimiento económico en sus territorios. En 
este marco teórico y contextual, el objetivo 
del presente estudio es examinar el efecto 
que el impuesto sobre el patrimonio causa en 
el crecimiento económico a nivel municipal 
en Jalisco en el periodo 2010-2020.

Cabe destacar que la mayoría de los es-
tudios existentes se han centrado en analizar 
el efecto del tamaño y la estructura del gasto 
público en el crecimiento económico, gene-
ralmente a partir de comparaciones interna-
cionales. Son escasas las investigaciones que 
examinan el efecto de los ingresos tributarios 
locales sobre la economía a nivel municipal 
(Castro-Hernández y Carvajal, 2020; To-
bón Zapata y Muñoz-Mora, 2013), y el caso 
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mexicano no es la excepción. En este sentido, 
la presente investigación aporta un enfoque 
original al ser uno de los primeros trabajos 
que, mediante métodos cuantitativos, exa-
mina la relación entre el impuesto sobre el 
patrimonio y el crecimiento económico mu-
nicipal en Jalisco, México.

El artículo se organiza de la siguiente 
manera: la sección dos presenta la revisión de 
la literatura sobre la relación entre finanzas 
públicas, impuestos y crecimiento económi
co; la sección tres describe la estructura tri-
butaria en México y el comportamiento del 
impuesto sobre el patrimonio a nivel muni-
cipal en Jalisco; la sección cuatro expone la 
metodología; la sección cinco analiza los re-
sultados obtenidos y, la sección seis presenta 
las conclusiones y posibles líneas de investi-
gación futura.

CALIDAD DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, 
IMPUESTOS Y CRECIMIENTO ECONÓMICO: 
UNA REVISIÓN DE LA LITERATURA

Las decisiones en materia de finanzas 
públicas relacionadas con la estructura del 
gasto y de los ingresos públicos tienen impli-
caciones significativas sobre el crecimiento 
económico (Darvas, 2020). En su revisión 
de la literatura, Darvas (2020) identifica dos 
enfoques predominantes desde los cuales se 
ha abordado esta relación: el multiplicador 
fiscal y la calidad de las finanzas públicas.

El primer enfoque se centra en exa-
minar los impactos de corto plazo de las 
decisiones de política fiscal adoptadas en 

contextos de recesión, estancamiento o crisis 
económica (Fraga et al., 2016; Blanchard y 
Leigh, 2013; Auerbach y Gorodnichenko, 
2012). Por su parte, el segundo propone 
un marco analítico multidimensional para 
analizar cómo la calidad del gasto e ingreso 
público influye en el crecimiento económico 
de largo plazo (Kargol-Wasiluk y Wildowi-
cz-Giegiel, 2018; Szarowská, 2016; Barrios y 
Schaechter, 2008; Afonso et al., 2005).

En consonancia con esta segunda línea 
de investigación, Barrios y Schaechter (2008, 
p. 4) definen la calidad de las finanzas pú-
blicas como “un conjunto de mecanismos y 
operaciones de política fiscal que respaldan 
objetivos macroeconómicos, en particular 
el crecimiento económico a largo plazo”. 
Afonso et al. (2005, p. 5), establecen que las 
políticas fiscales son de alta calidad y causan 
efectos positivos sobre el crecimiento eco-
nómico cuando cumplen con los siguientes 
criterios:

(i) crean un entorno institucional que apoye el cre-
cimiento y unas finanzas públicas sanas, (ii) limitan 
los compromisos al papel esencial del gobierno en el 
suministro de bienes y servicios, (iii) establecen incen-
tivos que promuevan el crecimiento para el sector pri-
vado y hacen un uso eficiente de los recursos públicos, 
(iv) financian las actividades del gobierno y, cuando 
sea apropiado, las actividades del sector privado con 
un sistema tributario eficiente y estable, y (v) apoyan 
la estabilidad macroeconómica mediante cuentas pú-
blicas estables y sostenibles. (p. 4)

Con base en estas ideas, Barrios y 
Schaechter (2008, p. 7) proponen un marco 
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analítico en el que determinan que el im-
pacto en el crecimiento económico puede 
darse fundamentalmente por medio de cinco 
dimensiones que son consideradas clave en 
la calidad de las finanzas públicas: 1) “nivel 
de ingresos y gastos”, 2) “posición fiscal y 
sostenibilidad”, 3) “composición, eficiencia y 
eficacia del gasto”, 4) “estructura y eficiencia 
de los sistemas de ingresos” y 5) “gobernanza 
fiscal”.

Entre sus hallazgos, Barrios y Schae-
chter (2008, p. 30) destacan que los países 
con mayor crecimiento económico tienden a 
compartir ciertas características fiscales: me-
nor gasto público, niveles más bajos de deuda 
y déficit, así como una mayor proporción de 
impuestos indirectos frente a los directos. 
Aunque no existen ejemplos concluyentes de 
países con altos ingresos y baja carga fiscal, 
“la lección es que la fortaleza fiscal del Esta-
do parece ser condición necesaria, aunque no 
suficiente, para avanzar hacia el desarrollo” 
(Casar, 2020, p. 15).

Johansson (2016), Barrios y Schaechter 
(2008) y Afonso et al. (2005) coinciden en 
que no es el gasto público en sí mismo lo que 
impulsa el crecimiento económico, sino la 
eficiencia y eficacia con la que se asignan los 
recursos públicos hacia sectores estratégicos 
como educación, salud, ciencia, tecnología 
e infraestructura. Así, una estrategia basada 
únicamente en el gasto resulta insuficiente 
sin un sistema de ingresos públicos sólido 
que permita financiarlo de manera sosteni-
ble (Barrios y Schaechter, 2008; Johansson 
et al., 2008).

Si durante un periodo prolongado los 
ingresos fueran menores que el gasto público, 

se estarían generando déficits fiscales que in-
variablemente provocarían desequilibrios 
macroeconómicos y acumulación de deuda 
pública, lo cual puede afectar el crecimien-
to de la economía porque el sector privado 
podría optar por reducir la inversión como 
medida de prevención ante posibles aumen-
tos de impuestos y el gobierno no contaría 
con la capacidad financiera para cumplir con 
sus atribuciones (Afonso et al., 2005, p. 14).

En sistemas federales, existen arreglos 
institucionales que regulan la distribución 
de competencias fiscales entre niveles de 
gobierno. Estas relaciones interguberna-
mentales son abordadas por las teorías del 
federalismo fiscal, particularmente la Teoría 
de la Primera Generación (tpg) y la de la 
Segunda Generación (tsg) (Chandra, 2015; 
Weingast, 2009).

Aunque las dos teorías apoyan la des-
centralización fiscal, cada una asume una 
postura distinta respecto las decisiones que 
favorecen en materia de gastos e ingresos pú-
blicos. La tpg favorece la descentralización 
del gasto, pero promueve la centralización 
de los ingresos fiscales (Chandra, 2015). En 
contraste, la tsg propone la descentraliza-
ción tanto del gasto como de la recaudación, 
con el objetivo de fortalecer la autonomía 
financiera de los gobiernos locales y hacerlos 
responsables de las consecuencias de sus de-
cisiones fiscales (Weingast, 2009).

Esta perspectiva se vincula estrecha-
mente con las condiciones institucionales 
que Weingast (2009) identifica dentro del 
marco de la teoría comparativa de la go-
bernanza descentralizada. Esta teoría bus-
ca explicar por qué algunas federaciones 
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descentralizadas funcionan de manera más 
eficaz que otras en términos de distribu-
ción de autoridad y desempeño económi-
co. Dichas condiciones incluyen: jerarquía, 
autonomía subnacional, mercado común, 
restricciones presupuestarias estrictas y au-
toridad institucionalizada (Weingast, 2009).

Una federación que implemente de 
manera efectiva estas condiciones institu-
cionales, y que, en particular, promueva la 
autonomía fiscal de los gobiernos subnacio-
nales, puede propiciar un entorno en el cual 
estos sean financieramente autosuficien-
tes, capaces de financiar su gasto público 
e impulsar el crecimiento económico local. 
Desde esta perspectiva, Weingast (2009, p. 
280) sostiene que la capacidad de los gobier-
nos subnacionales para generar sus propios 
ingresos tributarios fomenta la prosperidad 
económica a nivel local.

Esta hipótesis ha sido respaldada por 
evidencia empírica. Por ejemplo, Blöchliger, 
Égert y Fredriksen (2013) encuentran una 
asociación positiva entre la descentraliza-
ción de los ingresos fiscales y el crecimiento 
económico, lo que sugiere que una mayor au-
tonomía recaudatoria puede mejorar el des-
empeño económico de los gobiernos locales.

Una de las estrategias más comunes 
para fomentar la recaudación subnacional es 
el uso de transferencias fiscales interguber-
namentales, especialmente aquellas no con-
dicionadas a un destino específico del gasto 
local. Estas transferencias buscan premiar a 
los gobiernos locales con mayores niveles de 
recaudación, asignándoles recursos adiciona-
les como incentivo.

Si bien algunos estudios señalan que 
este tipo de transferencias no necesariamen-
te desincentivan el esfuerzo recaudatorio a 
nivel local, también es importante destacar 
que las capacidades administrativas e insti-
tucionales de los municipios juegan un papel 
clave en su desempeño fiscal (Unda, 2021). 
En particular, la existencia de registros y 
valores catastrales actualizados se identifica 
como uno de los factores más relevantes para 
explicar el nivel de recaudación de impuestos 
locales (Unda, 2021).

En este contexto, los impuestos locales 
se constituyen como el principal instrumen-
to de política fiscal del que disponen los 
gobiernos subnacionales para incrementar 
sus ingresos propios. La capacidad de recau-
dar y gestionar recursos de forma autónoma 
no solo mejora su sostenibilidad financiera, 
sino que también fortalece su capacidad pa-
ra diseñar e implementar políticas públicas 
orientadas al crecimiento económico de sus 
territorios.

No obstante, la relación entre impues-
tos y crecimiento económico es compleja 
(Barrios y Schaechter 2008; Afonso et al., 
2005). Un nivel impositivo elevado puede 
generar efectos negativos sobre la inversión, 
el ahorro, la innovación y el empleo; mien-
tras que un nivel demasiado bajo puede 
limitar la capacidad del gobierno para fi-
nanciar bienes y servicios públicos esenciales 
(Johansson et al., 2008; Afonso et al., 2005). 
Por esta razón, no solo es relevante el nivel 
de los impuestos, sino también su diseño y 
la combinación adecuada de instrumentos 
tributarios para generar ingresos (Johansson, 
2016; Johansson et al., 2008).
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Investigar “cómo se podrían diseñar 
mejor las estructuras tributarias para pro-
mover el crecimiento económico es una cues-
tión clave para la formulación de políticas 
tributarias” (Johansson et al., 2008, p. 5). A 
pesar de que la literatura sobre el efecto de la 
estructura tributaria en el crecimiento eco-
nómico es menos extensa que la del gasto pú-
blico (Johansson, 2016), existe consenso en 
que no todos los impuestos afectan de igual 
manera al crecimiento  (Johansson, 2016; 
Johansson et al., 2008; Barrios y Schaechter 
2008; Afonso et al., 2005).

Por ejemplo, Banda-Ortiz y Tovar-Gar-
cía (2018) encuentran que el impuesto sobre 
la renta tiene un efecto negativo sobre el pib 
per cápita en México. A nivel internacional, 
también se ha identificado que los impuestos 
corporativos y al consumo tienden a ser re-
gresivos respecto al crecimiento económico 
(Johansson et al., 2008), mientras que los 
impuestos sobre la propiedad inmobiliaria 
presentan un efecto más neutral o incluso 
positivo (Acosta-Ormaechea y Yoo, 2012; 
Arnold et al., 2011; Arnold, 2008; Johansson 
et al., 2008).

Los impuestos sobre la propiedad des-
tacan por su eficiencia para impulsar la eco-
nomía porque no distorsionan las decisiones 
de los agentes económicos para generar em-
pleo, invertir en capital humano, ahorrar, 
producir e innovar (Johansson et al., 2008). 
Además, su base impositiva es más estable 
y difícil de evadir, dado el carácter visible e 
inmóvil de los bienes inmuebles (Johansson 
et al., 2008, p. 20). También pueden con-
tribuir a la progresividad del sistema tribu-
tario y al desarrollo urbano mediante una 

adecuada actualización catastral (Johansson, 
2016; Johansson et al., 2008).

No obstante, la mayoría de los estudios 
se han enfocado en el efecto macroeconómi
co del impuesto sobre la propiedad, prin-
cipalmente a nivel nacional. Como indica 
Johansson (2016), los efectos pueden variar 
significativamente entre países y contextos. 
A nivel subnacional, los estudios empíricos 
son escasos, aunque destacan algunos tra-
bajos relevantes como los de De los Santos 
et al. (2023), Castro-Hernández y Carvajal 
(2020), Herrera Aguilar y Martínez Hernán
dez (2017), Adkisson y Mohammed (2014) y 
Tobón Zapata y Muñoz-Mora (2013).

En particular, Herrera Aguilar y Mar-
tínez Hernández (2017) demuestran que la 
autonomía fiscal y la eficiencia en el uso del 
gasto por parte de gobiernos subnacionales 
en México y Brasil se correlacionan con ma-
yores niveles de desarrollo. Por otro lado, es-
tudios sobre municipios colombianos, como 
los de Castro-Hernández y Carvajal (2020) y 
Tobón Zapata y Muñoz-Mora (2013), mues-
tran resultados mixtos: el primero encuen-
tra una relación negativa entre el impuesto 
predial y el crecimiento económico, mien-
tras que el segundo identifica efectos tanto 
positivos como negativos, según el tipo de 
inversión considerada.

En México, la literatura que analiza el 
vínculo entre impuestos locales y crecimien-
to económico a escala municipal es aún in-
cipiente. Sánchez Bernal (2019) identifican 
que, entre 1980 y 2016, de un total de 1,429 
estudios municipales, solo una pequeña frac-
ción aborda temas relacionados con finan-
zas públicas o promoción económica. En 
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particular, Sánchez Bernal (2019) revisa 141 
estudios sobre finanzas públicas, y Rodrí-
guez (2019) otros 92 sobre promoción eco-
nómica, sin encontrar trabajos que analicen 
explícitamente el efecto del impuesto sobre 
la propiedad inmobiliaria en el crecimiento 
económico municipal.

Incluso entre los estudios que abordan 
el subtema de “impuestos locales”, la mayo-
ría se caracteriza por enfoques cualitativos 
y descriptivos centrados en los factores que 
determinan la recaudación del impuesto 
predial, más que en sus efectos económicos 
(Sánchez Bernal, 2019).

Por lo tanto, es posible señalar que, en el 
contexto internacional, al igual que en el en-
torno mexicano, hay pocos estudios que exa-
minan la relación entre los impuestos locales 
y el crecimiento económico en el ámbito 
municipal. Sin embargo, el presente estudio 
busca contribuir a esta literatura aplicando 
métodos cuantitativos e integrando un con-
junto de datos que abarca la recaudación del 
impuesto sobre el patrimonio de 97 munici-
pios de Jalisco, México.

Estructura tributaria en México y 
características del impuesto sobre el 
patrimonio a nivel municipal en Jalisco

Todo gobierno necesita planificar los 
ingresos que espera recaudar durante cada 
ejercicio fiscal. No obstante, en la prácti-
ca, existe una discrepancia frecuente entre 
los montos proyectados y los efectivamente 
recaudados, como se observa en los esta-
dos analíticos de ingresos detallados. Esta 

diferencia suele atribuirse, entre otros facto-
res, a la desconfianza ciudadana en las ins-
tituciones públicas y a una limitada cultura 
tributaria.

La base legal para la recaudación fiscal 
en México se encuentra en el artículo 31, 
fracción iv, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que estable-
ce la obligación de todos los ciudadanos de 
“contribuir para los gastos públicos, así de 
la Federación, como de los Estados, de la 
Ciudad de México y del Municipio en que 
residan, de la manera proporcional y equi-
tativa que dispongan las leyes” (Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, 
1917, p. 44).

Cada año el titular del Poder Ejecutivo 
Federal envía al Congreso la iniciativa de Ley 
de Ingresos de la Federación, la cual debe 
ser aprobada por ambas cámaras del Poder 
Legislativo para posteriormente ser publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación 
(Banda-Ortiz y Tovar-García, 2018, p. 589). 
Este instrumento legal determina los niveles 
y la estructura de los ingresos previstos para 
financiar las funciones institucionales del 
gobierno y atender las necesidades colectivas 
de la sociedad.

La Ley de Ingresos de la Federación cla-
sifica los ingresos en petroleros y no petro-
leros. Dentro de estos últimos, se distingue 
entre ingresos tributarios y no tributarios 
(Banda-Ortiz y Tovar-García, 2018, p. 590). 
“Los ingresos tributarios son aquellos que se 
recaudan de acuerdo con lo establecido en 
las leyes fiscales y los no tributarios son los 
que provienen del cobro de los productos, 
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derechos, aprovechamientos y contribu-
ciones por mejora” (Banda-Ortiz y Tovar-
García, 2018, p. 590). El componente más 
importante de los ingresos tributarios son 
los impuestos, definidos por el artículo 2 
del Código Fiscal de la Federación como 
“las contribuciones establecidas en ley que 
deben pagar las personas físicas y morales” 
(Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión, 1981, p. 1).

En el marco del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, los tres órdenes de go-
bierno (federal, estatal y municipal) que se 
adhieren voluntariamente acuerdan el re-
parto de potestades tributarias. Este meca-
nismo evita la triple tributación y busca que 
las transferencias federales (Ramos 28 y 33) 
se distribuyan conforme los principios de 
eficiencia y equidad aplicando las fórmulas 
técnicas que se definen en la Ley de Coor-
dinación Fiscal. Así, el sistema tributario 
mexicano se compone de impuestos federa-
les, estatales y municipales (Prodecon, 2015).

TABLA 1. EJEMPLOS DE IMPUESTOS 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES EN 

MÉXICO

Federales
Estatales 

(ejemplos)
Municipales 
(ejemplos)

Impuesto sobre 
la Renta (ISR)

Impuesto sobre 
nóminas

Impuesto predial

Impuesto al 
Valor Agregado 
(IVA)

Impuesto sobre 
actividades 
mercantiles e 
industriales 

Impuesto sobre 
adquisición de in-
muebles y transmi-
sión de dominio 

Impuesto 
Especial sobre 
Producción y 
Servicios (IEPS)

Impuesto por 
la prestación 
de servicios de 
hospedaje

Impuesto para el 
fomento deportivo 
y educacional

Federales
Estatales 

(ejemplos)
Municipales 
(ejemplos)

Impuesto sobre 
Automóviles 
Nuevos (ISAN)

Impuesto sobre 
remuneracio-
nes al trabajo 
personal

Impuesto para el 
fomento turístico, 
desarrollo inte-
gral de la familia y 
promoción de la 
cultura

Impuesto 
sobre loterías, 
rifas, sorteos 
y concursos/ 
Impuesto sobre 
diversiones y 
espectáculos 
públicos

Impuesto sobre 
asistencia a jue-
gos permitidos 
y espectaculares 
públicos 

Impuesto sobre 
actos, contratos 
e instrumentos 
notariales 

Impuesto para el 
mantenimiento y 
conservación de 
las vías 

Impuesto sobre 
compraventa 
y operaciones 
similares 

Impuesto por 
alumbrado público

Fuente: Prodecon (2015, p. 47).

En México, las principales fuentes de 
ingreso tributario (isr, iva, ieps e isan) son 
potestad exclusiva del Gobierno federal. En 
el ámbito municipal, el impuesto predial re-
presenta el principal instrumento de política 
fiscal, constituyendo su principal fuente de 
ingresos propios (Borruel Baquera, 2019; 
Sánchez Bernal, 2019). El artículo 115, frac-
ción iv, de la Constitución faculta a los ayun-
tamientos para proponer a las legislaturas 
estatales las tarifas y cuotas aplicables a los 
impuestos sobre la propiedad inmobiliaria, 
así como las tablas de valores del suelo y la 
construcción (Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, 1917, p. 119).



E d g a r  R i c a r d o  R o d r í g u e z  H e r n á n d e z

O P E R A ,  I S S N :  1 6 5 7 - 8 6 5 1 ,  E - I S S N :  2 3 4 6 - 2 1 5 9 ,  N °  3 8 ,  e n e r o - j u n i o  d e  2 0 2 6 ,  p p .  1 5 7 - 1 8 0

1 6 6

Aunque todos los municipios mexicanos 
tienen la facultad de recaudar el impuesto so-
bre la propiedad inmobiliaria denominado 
predial, no existe un mecanismo único u 
obligatorio para su cobro (Borruel Baquera, 
2019). Esta ausencia de uniformidad ha de-
rivado en niveles de recaudación desiguales 
entre municipios, e incluso, limitados si se 
compara con otros países en el mundo.

Con base en datos de la ocde et  al. 
(2022), durante los años 2010, 2019 y 2020, 
se calcula que Argentina y Brasil recaudaron 
en promedio 2,8% y 1,4% de su pib en im-
puestos sobre la propiedad, respectivamen-
te. En contraste, México apenas alcanzó el 
0,3% del pib. Del conjunto de impuestos que 
componen el capítulo de Impuestos sobre la 
propiedad1 en la clasificación de la ocde, “el 
más importante es el impuesto recurrente 
sobre bienes inmuebles (el impuesto predial 
en México) que aporta cerca de 60% de la 
recaudación en este renglón en el promedio 
de la ocde y alcanza 64% en EU en 2017” 
(Casar, 2020, p. 20).

De acuerdo con el Clasificador por Ru-
bro de Ingresos emitido por el Conac, en 
México la información financiera relacio-
nada con los impuestos sobre la propiedad 
inmobiliaria se incluye bajo el rubro de “Im-
puesto sobre el patrimonio”, definido como 
“las contribuciones derivadas de las impo-
siciones fiscales que en forma unilateral y 
obligatoria se fijan sobre los bienes propiedad 

de las personas físicas y/o morales, de confor-
midad con la legislación aplicable en la mate-
ria” (Secretaría de Gobernación, 2018, p. 4).

Con base en datos del inegi (2021a, 
2021b), en la figura 1 se observa que entre 
2010 y 2020 la recaudación real del impuesto 
sobre el patrimonio a nivel municipal en Mé-
xico mostró una leve tendencia ascendente, 
aunque con señales de estancamiento en los 
últimos tres años.

Durante este periodo, se estima que 
el 65% del monto recaudado provino del 
impuesto predial, seguido por el 17% del 
impuesto por traslado de dominio de bie-
nes inmuebles y el 14% por adquisición de 
inmuebles. En conjunto, estos tres rubros 
representan el 96% de los ingresos por im-
puesto sobre el patrimonio a nivel municipal 
en México. En promedio, los municipios del 
Estado de México (17%), Jalisco (12%) y 
Nuevo León (10%) fueron los que más re-
caudaron impuesto sobre el patrimonio.

Con esto, estamos hablando de que en 
aproximadamente 300 municipios se con-
centró el 39% del impuesto sobre el patri-
monio recaudado en el país, lo que pone en 
evidencia las desigualdades en capacidades 
y voluntad fiscal, tanto entre estados como 
al interior de ellos. Si bien Jalisco se posicio-
na entre las entidades con mayores niveles 
de recaudación, no todos sus municipios 
muestran un desempeño homogéneo en esta 
materia.

1	 El capítulo 4,000 Impuestos sobre la propiedad en la clasificación de la ocde, “incluye los impuestos recu-
rrentes sobre la propiedad inmueble, sobre la riqueza neta, sobre las herencias y las donaciones y sobre las tran-
sacciones financieras y de capital” (Casar, 2020, p. 20).
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Aunque los municipios de Jalisco gozan 
de autonomía constitucional para adminis-
trar su hacienda pública, enfrentan diversas 
restricciones que limitan su capacidad para 
incrementar la recaudación. Estas limitacio-
nes se considera que pueden agruparse en seis 
dimensiones: legal, fiscal, administrativa, 
cultural, económica y sociodemográfica.

Una de estas restricciones es el con-
trol legislativo ejercido por el Congreso del 
Estado, el cual regula las leyes de ingresos 
municipales, incluidas las tarifas y cuotas. 
Además, al formar parte del Pacto Fiscal, los 
municipios restringen su potestad tributaria 
a ciertos impuestos locales, como el pre-
dial. A ello se suma la renuencia de muchos 

gobiernos municipales a fortalecer sus capa-
cidades administrativas -por ejemplo, me-
diante la actualización del catastro- debido 
a los costos políticos y electorales que estas 
medidas podrían acarrear, al generar descon-
tento entre la ciudadanía.

Por su parte, la baja cultura tributaria de 
la población también incide en los niveles de 
recaudación. La falta de cumplimiento no se 
explica únicamente por razones económicas, 
sino también por la desconfianza hacia las 
instituciones públicas y la percepción de una 
deficiente prestación de servicios.

Se suele asumir que el tamaño pobla-
cional de los municipios es un factor clave 
en sus diferencias recaudatorias e, incluso, 

FIGURA 1. TOTAL DE IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO A NIVEL MUNICIPAL  
EN MÉXICO, 2010-2020 (AÑO BASE 2018)
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Fuente: elaboración propia con base en inegi (2021a, 2021b).
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hay estudios que empíricamente demuestran 
esta relación (Unda, 2021). Para contrastar 
empíricamente esta conjetura para el caso del 
estado de Jalisco, se seleccionó una muestra 
de 97 municipios con información completa 
para los años 2010, 2015 y 2020. Siguiendo 
a Rosas et al. (2022), los municipios fueron 
clasificados en grupos de acuerdo con el ta-
maño de su población2: 5 municipios fueron 
agrupados en la categoría metropolitanos, 6 
fueron grandes, 40 medianos y 46 pequeños.

Los resultados muestran que, indepen-
dientemente del tamaño, en términos reales 
el impuesto sobre el patrimonio ha adquirido 
mayor relevancia dentro de los ingresos pro-
pios de los municipios, lo que significa que 
este tipo de impuesto es un factor determi-
nante en la autonomía que puedan lograr en 
torno a sus decisiones financieras (figura 2).

Entre 2010 y 2020, los municipios gran-
des, medianos y pequeños incrementaron 
notablemente su recaudación: de 36 a 55%, 

FIGURA 2. PORCENTAJE PROMEDIO DEL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO RESPECTO  
A INGRESOS PROPIOS A NIVEL MUNICIPAL EN JALISCO, 2010-2020

55%

62% 60%

36%

45%

55%

25%

37%
40%

19%

36%

45%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

2010 2015 2020

Metropolitanos Grandes Medianos Pequeños

Fuente: elaboración propia con base en inegi (2021a; 2021b).

2	 Los municipios con una población mayor a 500.000 habitantes fueron clasificados como “metropolitanos”, 
los que tenían un rango entre 100.000 y 499.999 habitantes fueron clasificados como “grandes”, a los que tuvie-
ran entre 20.000 y 99.999 se les denominó “medianos”, mientras que los municipios que tuvieran una población 
menor a los 20.000 habitantes se les clasificó como “pequeños” (Rosas et al., 2022). 
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de 25 a 40% y de 19 a 45%, respectivamente. 
En cambio, los municipios metropolitanos 
registraron un aumento de solo 7% entre 
2010 y 2015, seguido por una leve caída del 
2% en el siguiente quinquenio.

TABLA 2. ESTRUCTURA DEL IMPUESTO  
SOBRE EL PATRIMONIO A NIVEL MUNICIPAL  

EN JALISCO, 2010-2020

 2010 (%) 2020 (%)

Municipios Predial

Traslado 
de dominio 
de bienes 
inmuebles

Predial

Traslado 
de dominio 
de bienes 
inmuebles

Metropoli-
tanos

63 37 60 36

Grandes 61 39 58 38

Medianos 64 36 61 37

Pequeños 71 29 66 31

Fuente: elaboración propia con base en inegi (2021a; 2021b).

Como se observa en la tabla 2, la par-
ticipación del impuesto predial en la recau-
dación total presenta una disminución de 
aproximadamente tres puntos porcentuales 
entre 2010 y 2020 en la mayoría de los muni-
cipios. No obstante, la estructura general del 
impuesto sobre el patrimonio se ha manteni-
do relativamente estable a lo largo del perio-
do analizado. Esta estabilidad se explica por 
la dependencia predominante del impuesto 

predial como principal fuente de recauda-
ción, mientras que el impuesto por traslado 
de dominio de bienes inmuebles continúa 
teniendo un peso comparativamente menor.

El predial es un impuesto que debe ser 
pagado por todas las personas que sean pro-
pietarias de un bien inmueble. Mientras que 
el traslado de dominio de bienes inmuebles 
es otro impuesto que toda persona física o 
moral debe cumplir en caso de que se ad-
quiera bienes inmuebles ubicados dentro de 
la demarcación territorial del municipio. La 
finalidad de este impuesto es “registrar el 
bien inmueble a nombre de la persona que 
lo adquiere y darle certeza jurídica a su pa-
trimonio” (Gobierno del Estado de México, 
2017, s. p.).

METODOLOGÍA

Para examinar el efecto que el impuesto 
sobre el patrimonio causa en el crecimiento 
económico se estimó un modelo econométri-
co de tipo panel utilizando datos anuales de 
2010, 2015 y 2020 para 97 de los 125 muni-
cipios de Jalisco3. En total, la muestra incluye 
un panel balanceado con 291 observaciones. 
Los datos fueron obtenidos de tres fuentes 
oficiales: inegi, Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social 

3	 Los municipios que no fueron incluidos por falta de información fueron: Amacueca, Atemajac de Brizuela, 
Atengo, La Barca, Bolaños, Chiquilistlán, Etzatlán, Hostotipaquillo, Jilotlán de los Dolores, La Manzanilla de la 
Paz, San Marcos, Gómez Farías, Santa María de los Ángeles, Tapalpa, Teocuitatlán de Corona, Tonila, Tuxcueca, 
Villa Guerrero, Atotonilco el Alto, Cuquío, Degollado, La Huerta, Jesús María, Villa Purificación, Tototlán, 
Unión de San Antonio, Zapotitlán de Vadillo y Zapotlán del Rey. 
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(Coneval) y Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo (pnud) en México.

Los años seleccionados como parte del 
periodo de estudio son resultado de la infor-
mación disponible tanto para la variable de-
pendiente como para algunas de las variables 
independientes consideradas en el modelo. 
En particular, la variable dependiente corres-
ponde al crecimiento económico que fue me-
dido mediante el pib per cápita municipal. 

La fórmula de cálculo del indicador es: (pro-
ducción bruta total/ total de población).

La información sobre la producción 
bruta total fue obtenida en el inegi (2019) 
a través del Sistema Automatizado de Infor-
mación Censal que integra los resultados de 
los Censos Económicos4. En tanto, los datos 
de la población fueron recolectados de la base 
de indicadores de pobreza por municipio del 
coneval (2021). La variable independiente 

MAPA 1. MUNICIPIOS DE JALISCO INCLUIDOS EN EL ESTUDIO

Fuente: elaboración propia con información de inegi (2017).

4	 Para efectos del presente trabajo fueron considerados los Censos Económicos de los años 2019, 2014 y 2009. 
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de mayor interés en este trabajo se vincu-
la con el esfuerzo fiscal municipal que fue 
medido abordando el caso específico del 
impuesto sobre el patrimonio per cápita. Su 
fórmula de cálculo es: (impuesto sobre el 
patrimonio/ total de población). Los datos 
fueron recuperados de las bases del inegi 
(2021a) y Coneval (2021).

Las variables de control que se utili-
zaron fueron: transferencias interguberna-
mentales, índice de desarrollo humano (idh) 
y porcentaje de población no pobre y no 
vulnerable5. Los datos sobre los montos de 
las transferencias intergubernamentales que 
les fueron asignados a los municipios fueron 
recuperados de la base del inegi (2021a). La 
fórmula de cálculo del indicador es: [(parti-
cipaciones + aportaciones / ingresos totales 
de los municipios) * 100]. El idh municipal 
fue obtenido del pnud (2021), mientras que 
el dato del porcentaje de población no pobre 
y no vulnerable a nivel municipal fue recu-
perado del Coneval (2021).

Cabe mencionar que los montos de las 
transferencias intergubernamentales, así co-
mo del impuesto sobre el patrimonio y de 
la producción bruta total fueron deflacta-
dos a precios constantes de 2018 utilizando 
el índice nacional de precios al consumi-
dor reportado por el inegi (2021b). Con 
la finalidad de estandarizar las unidades 
de medición, las variables que no estaban 

originalmente expresadas en porcentaje fue-
ron transformadas a logaritmo natural ln(𝑥): 
logaritmo natural de crecimiento económico 
(lncreco) y logaritmo natural de impuesto so-
bre el patrimonio (lnimpuesto). La especifica-
ción del modelo econométrico que se estimó 
y los efectos esperados de los parámetros de 
las variables fueron los siguientes:

lncreco = 	β! 	+ 	β"lnimpuesto#$
+ 	β%transfer#$	+	β&IDH#$	+	β'nopob#$	 + 	𝜀𝜀) 

i= 1, 2, 3… 97

t= 2010, 2015 y 2020

Como parte de la conjetura por con-
trastar, se asume que un aumento en la re-
caudación del impuesto sobre el patrimonio 
(lnimpuesto) causa un efecto positivo en el 
crecimiento de la economía municipal (lncre-
co). Las razones fundamentales son que este 
tipo de impuesto tiene un peso importante 
en los ingresos propios de los municipios, por 
lo cual, entre mayor sea la recaudación de es-
te impuesto pueden mejorar las condiciones 
presupuestales para que los municipios sean 
financieramente más autónomos.

Además, entre más recauden los muni-
cipios, amplían su posibilidad para que les 
sean asignados mayores recursos por con-
cepto de participaciones. Las participaciones 
forman parte del Ramo 28 y se caracterizan 
por ser recursos no condicionados con fines 

5	 El Coneval define a la población no pobre y no vulnerable como aquella población cuyo ingreso es superior 
a la línea de bienestar y que no tiene ninguna de las carencias sociales que se utilizan en la medición de la pobre-
za: rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, 
servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación.
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resarcitorios que la federación asigna a los 
gobiernos subnacionales en función de su 
participación en la actividad económica y 
esfuerzo fiscal (cefp, 2017). De esta forma, 
existe la posibilidad de generar un círculo 
virtuoso entre el impuesto sobre el patri-
monio, las participaciones y el crecimiento 
económico, pues los recursos del impuesto 
sobre el patrimonio y las participaciones son 
ingresos de libre disposición que podrían 
ser utilizados por los gobiernos municipales 
para implementar proyectos productivos que 
promuevan la economía local.

Este mismo efecto positivo se espera 
que causen las transferencias interguberna-
mentales (transfer). Dichas transferencias 
se componen tanto de las Participaciones 
(Ramo 28) como de las Aportaciones (Ramo 
33), estas últimas son recursos condiciona-
dos que asigna la federación a los gobiernos 
subnacionales para que sean utilizados en 
rubros específicos del gasto social a fin de 
compensar a las jurisdicciones que enfrentan 
mayores problemas de marginación (Angeles 
Castro et al., 2019).

De acuerdo con los fines resarcitorios 
y compensatorios que buscan cumplir, se 
considera que las transferencias interguber-
namentales (transfer) también contribuyen a 
impulsar la economía local ya que los recur-
sos no condicionados pueden ser asignados a 
programas de promoción económica y los re-
cursos condicionados son asignados a rubros 
que estimulan el crecimiento económico co-
mo la educación y la infraestructura social.

De igual forma, se asume que entre ma-
yor sea el idh y el porcentaje de población no 

pobre y no vulnerable (nopob), serán mejores 
las condiciones para que crezca la economía 
de los municipios. Así, por ejemplo, entre 
más personas tengan acceso a la educación 
podrían tener más oportunidades para acce-
der a trabajos productivos bien remunerados 
o emprender sus propios negocios que gene-
ren empleos formales; si más personas tienen 
empleo formal, aumenta la posibilidad de 
que cuenten con prestaciones e ingresos su-
periores a la línea de bienestar que permitan 
consumir productos locales que satisfagan 
sus necesidades básicas; además, entre más 
personas tengan acceso a una vivienda po-
dría aumentar la recaudación del impuesto 
predial.

Las estimaciones econométricas se rea-
lizaron con el programa Eviews, tanto por 
efectos aleatorios como efectos fijos, con-
cluyendo de acuerdo con las pruebas de va-
lidación aplicadas que el mejor modelo era 
el de efectos aleatorios estimado mediante 
Mínimos Cuadrados Generalizados. Las 
pruebas que se aplicaron para validar los re-
sultados del modelo fueron: 1) significancia 
(R2 ajustado, estadístico t, probabilidad y esta-
dístico F), 2) no multicolinealidad (matriz de 
correlación), 3) no autocorrelación (Durbin-
Watson), 4) distribución normal (histograma, 
curtosis y Jarque-Bera) y 5) homoscedastici-
dad (Bartlett, Levene y Brown-Forsythe).

RESULTADOS

Los resultados de la regresión que per-
mite examinar el efecto que el impuesto 
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sobre el patrimonio causa en el crecimiento 
económico a nivel municipal en Jalisco en el 
periodo 2010-2020 se reportan en la tabla 3.

TABLA 3. RESULTADOS DEL MODELO 
ECONOMÉTRICO

Variables Coeficiente
Estadís­

tico t
Proba­
bilidad

Constante
3,715799***
(0.875014)

4,246560 0,0000

lnimpuesto
0,320888***
(0,099775)

3,216109 0,0014

transfer
0,005083*
(0,002749)

1,849210 0,0655

IDH
5,088487***
(1,291086)

3,941247 0,0001

nopob
0,041977***
(0,009261)

4,532674 0,0000

Total panel 
(balanceado) 
observaciones

291

R-cuadrado 
(ajustado)

0,359006

Estadístico F 41,60563

Durbin-Watson 1,977219

Notas: errores estándares entre paréntesis.

* P-valor < 0,10, ** P-valor < 0,05, *** P-valor < 0,01.

La variable dependiente es el crecimiento económico municipal.

Fuente: elaboración propia con base en resultados de Eviews.

La mayoría de las variables (excepto la 
variable transfer que es significativa al 10%) 
utilizadas son estadísticamente significati-
vas al 1% y sus estadísticos t son mayores al 
valor crítico ≈ 2. La prueba de significancia 
general del modelo, F = 41,60, es aceptable. 
Con un R2 ajustado igualmente aceptable 
de 0,35, es posible señalar que las variables 

independientes explican alrededor del 35% 
el comportamiento de la economía muni-
cipal.

Los signos positivos de los coeficientes 
confirman que los efectos estimados de las 
variables son consistentes con lo esperado 
teóricamente en la tsg, lo que respalda la 
existencia de una relación causal positiva 
entre el impuesto sobre el patrimonio (lnim-
puesto) y el crecimiento económico a nivel 
municipal en Jalisco (lncreco). En particular, 
se estima que un aumento del 1% en la re-
caudación del impuesto sobre el patrimonio 
se asocia con un incremento aproximado 
del 0,32% en la economía de los municipios 
jaliscienses.

Este resultado contrasta con lo reporta-
do por Castro-Hernández y Carvajal (2020), 
quienes no identificaron una relación positi-
va, y guarda cierta similitud con los hallaz-
gos de Tobón Zapata y Muñoz-Mora (2013), 
quienes observaron efectos mixtos -positivos 
y negativos-, dependiendo del tipo de inver-
sión analizado. Adicionalmente, los resulta-
dos indican que un incremento del 1% en las 
transferencias intergubernamentales (trans-
fer) se traduce en un crecimiento estimado 
de 0.005% en la economía municipal. Este 
hallazgo es coherente con estudios previos, 
como el de Angeles Castro et al. (2019), que 
también documentan una relación positiva 
entre las transferencias y el desempeño eco-
nómico local.

En virtud de los signos de los coeficien-
tes de las variables idh y nopob, también se 
observa la existencia de una relación cau-
sal y positiva entre la actividad económica 
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municipal y el desarrollo de la población. 
Con esto, se confirma la importancia que 
implica no solo en términos sociales, sino 
también económicos, que más personas en 
los municipios tengan un ingreso superior 
a la línea de bienestar y no tengan carencias 
sociales.

En relación con las pruebas de valida-
ción, en primer lugar, se examinó el pro-
blema de multicolinealidad mediante la 
estimación de la matriz de correlaciones 
entre variables. Con base en la tabla 4 y de 
acuerdo con los criterios de Gujarati y Porter 
(2010), es posible señalar que el modelo no 
presenta problemas graves de multicolinea-
lidad puesto que los resultados no superan 
el valor 0,80.

TABLA 4. MATRIZ DE CORRELACIONES  
DE VARIABLES INDEPENDIENTES

Correla­
ción

lnim­
puesto

transfer IDH nopob

lnim-
puesto

1,000000

transfer -0,313166 1,000000

IDH 0,540165 -0,360734 1,000000

nopob 0,445796 -0,409458 0,769686 1,000000

Fuente: elaboración propia con base en resultados de Eviews.

Para descartar la presencia de hetero-
cedasticidad se realizaron las pruebas de 
igualdad de varianzas de Bartlett, Levene y 
Brown-Forsythe. Dado que en las tres prue-
bas los valores del p-valor son superiores a 
0,05 (ver tabla 5), es posible afirmar la ausen-
cia de heterocedasticidad ya que los residuos 
tienen un comportamiento homocedástico.

TABLA 5. PRUEBAS DE IGUALDAD  
DE VARIANZA DE LOS RESIDUOS

Método Valor Probabilidad

Bartlett 3,238010 0,6633

Levene 1,964384 0,0840

Brown-Forsythe 1,669934 0,1418

Fuente: elaboración propia con base en resultados de Eviews.

Para examinar la autocorrelación se 
aplicó la prueba Durbin-Watson, cuyo valor 
fue de 1,97. Este resultado es cercano a 2 y se 
ubica en la región de no autocorrelación. El 
modelo también debe ser sometido a pruebas 
de normalidad; para ello, se consideró el his-
tograma, la curtosis y el Jarque Bera. En la fi-
gura 1 se observa que el histograma presenta 
una forma de campana, la curtosis muestra 
un valor cercano a 3 y el valor del Jarque Bera 
es menor al valor crítico de 5,99. Con esto, se 
confirma el supuesto de normalidad.

De esta forma, al aplicar cada una de las 
pruebas orientadas a contrastar los supuestos 
de Gauss-Markov, se validan los resultados 
obtenidos, destacando especialmente la re-
lación positiva que existe entre el impuesto 
sobre el patrimonio y el crecimiento econó-
mico a nivel municipal en Jalisco.

CONCLUSIONES

En México, los gobiernos municipales 
cuentan con la facultad de recaudar el im-
puesto sobre el patrimonio, el cual repre-
senta su principal instrumento de política 
fiscal para generar ingresos propios y avanzar 
hacia una mayor autonomía financiera. De 
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acuerdo con el Clasificador por Rubro de In-
gresos del conac, este impuesto se compone 
principalmente del impuesto predial y del 
impuesto de traslado de dominio de bienes 
inmuebles.

Con el objetivo de examinar el efecto 
del impuesto sobre el patrimonio en el cre-
cimiento económico, se eligió el caso de los 
municipios de Jalisco, dado que se encuen-
tran entre los que más recaudan por este con-
cepto a nivel nacional. Independientemente 
del tamaño municipal, los datos muestran 
que este impuesto representa una proporción 
significativa de sus ingresos propios (figura 
2). Esta realidad, analizada a la luz de la tsg 
y del enfoque de la calidad de las finanzas 
públicas, ofrece una base para explorar si 
una mayor recaudación local tiene efectos 
positivos sobre el crecimiento económico 
municipal.

Si bien la tsg enfatiza la importancia que 
los gobiernos locales sean financieramente 

más autónomos para ser autosuficientes y 
promover la prosperidad económica local 
(Weingast, 2009), existe aún escasa evi-
dencia empírica sobre esta relación a nivel 
municipal en México. En este contexto, el 
presente estudio se propuso contribuir a ese 
vacío, motivado por el interés en examinar 
los efectos del impuesto sobre el patrimonio 
en la economía municipal.

Los resultados del modelo de datos pa-
nel para el periodo 2010-2020 confirman 
una relación positiva entre la recaudación 
del impuesto sobre el patrimonio y el cre-
cimiento de la economía de los municipios 
jaliscienses. En términos específicos, la evi-
dencia empírica sugiere que un incremento 
del 1% en la recaudación de dicho impuesto 
se asocia con un crecimiento aproximado del 
0,32% en la economía municipal. Este ha-
llazgo respalda los argumentos de la tsg en 
favor de la descentralización de ingresos y su-
braya la necesidad de fortalecer las haciendas 

FIGURA 1. HISTOGRAMA

Fuente: tomada de Eviews.
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públicas municipales. Para ello, se requiere 
implementar políticas que actualicen los va-
lores catastrales, fomenten la cultura tributa-
ria, regularicen predios informales y mejoren 
los mecanismos de recaudación del impuesto 
sobre el patrimonio. Tales medidas no solo 
contribuirán a la sustentabilidad financiera, 
sino también permitirían a los municipios 
prestar mejores servicios públicos y generar 
condiciones que impulsen el dinamismo 
económico local.

Adicionalmente, un mayor esfuerzo re-
caudatorio puede incidir de forma indirecta 
en el crecimiento económico al influir en la 
asignación de Participaciones federales, da-
do que la asignación de estas transferencias 
depende parcialmente de la generación de 
ingresos propios. Según los resultados del 
estudio (tabla 3), las participaciones y las 
aportaciones también ejercen un efecto po-
sitivo en la economía municipal.

Por lo tanto, cuando se combinan ma-
yores ingresos por impuesto sobre el patri-
monio con recursos federales, los gobiernos 
municipales pueden ejercer un mayor grado 
de decisión sobre el uso de recursos de libre 
disposición, destinándolos a proyectos pro-
ductivos que estimulen la economía local.

Cabe aclarar que el crecimiento econó-
mico no depende exclusivamente de la recau-
dación fiscal. Sin embargo, sí es claro que se 
necesitan municipios con una base financie-
ra sólida y sostenible, capaces de cubrir sus 
gastos públicos con eficiencia. Por ello, como 
línea futura de investigación, será relevante 
analizar las estrategias de recaudación, así 
como los programas de promoción econó-
mica que implementaron los municipios de 

Jalisco durante el periodo estudiado (2010-
2020).

Este enfoque permitiría una com-
prensión más profunda de los resultados 
obtenidos, en línea con el enfoque multi-
dimensional de calidad de las finanzas pú-
blicas propuesto por Barrios y Schaechter 
(2008), que destaca no solo la importancia 
de recaudar más, sino también la de asignar 
eficientemente los recursos para lograr un 
crecimiento económico sostenido y social-
mente beneficioso.

Finalmente, se destaca que una de las 
principales limitaciones del modelo eco-
nométrico estimado fue la dificultad para 
acceder a información municipal, lo que 
restringió tanto el número de variables expli-
cativas como la posibilidad de ampliar el pe-
riodo de análisis. La escasa disponibilidad de 
datos a nivel local representó una limitación 
significativa para profundizar en el estudio.

No obstante, en la medida de lo posible, 
se considera relevante ampliar el alcance del 
análisis a los niveles nacional e internacio-
nal. Para tales efectos, se podría incorporar 
un mayor número de variables explicativas, 
utilizar variables instrumentales y desagre-
gar el impuesto sobre el patrimonio en sus 
componentes principales (predial y traslado 
de dominio). Asimismo, se propone clasifi-
car los municipios según sus características 
estructurales como su densidad poblacional 
y habitacional, junto con otros factores con-
textuales pertinentes.

Esta segmentación permitiría realizar 
estimaciones econométricas más precisas y 
diferenciadas por tipo de municipio, lo que 
facilitaría una evaluación más profunda del 
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efecto que cada componente del impuesto 
sobre el patrimonio tiene en el crecimiento 
económico local. Un enfoque de este tipo 
contribuiría a explicar con mayor rigor tanto 
los niveles de recaudación observados como 
sus efectos económicos, atendiendo a las 
particularidades de cada contexto territorial.
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